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IVAN RAMOS ORTIZ, como personal titular; así como, 
del Capitán de Corbeta PEDRO RUBEN HAYDEN 
SALAZAR y del Capitán de Corbeta JUAN GABRIEL 
VELARDE MANRIQUE, como personal suplente, para 
participar en la ejecución del Ejercicio Naval Internacional 
NUSRET-2025, a realizarse en las cercanías de la Bahía 
de Saros, norte del mar Egeo (Northern Aegean Sea), 
República de Turquía, del 24 al 31 de octubre de 2025, 
autorizando su salida del país el 22 de octubre y su 
retorno el 2 de noviembre de 2025.

Artículo 2.- La participación del personal militar 
suplente queda supeditada a la imposibilidad de la 
participación del personal militar titular.

Artículo 3.- La Marina de Guerra del Perú efectúa 
los pagos que correspondan con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2025, de acuerdo a los 
siguientes conceptos: 

Pasajes aéreos: Lima - Estambul (República de Turquía) - Lima 
(Clase económica)
US$ 2,536.26 x 2 personas (Incluye importe TUUA) US$ 5,072.52

Pasajes terrestres: Estambul - Bahía de Saros - Estambul (República de 
Turquía)

US$ 68.00 x 2 personas x 2 (ida y vuelta) US$ 272.00

Viáticos:
US$ 540.00 x 2 personas x 8 días  US$ 8,640.00
  Total a pagar:    US$ 13,984.52

Artículo 4.- El Comandante General de la Marina de 
Guerra del Perú queda facultado para variar la fecha de 
inicio y término de la autorización a que se refiere el artículo 
1 de la presente Resolución Ministerial, sin incrementar el 
tiempo de autorización, sin variar la actividad para la cual 
se autoriza el viaje ni el nombre del personal autorizado.

Artículo 5.- El Oficial Superior más antiguo 
comisionado debe cumplir con presentar un informe 
detallado ante el titular de la entidad, describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos durante el 
viaje autorizado, dentro de los quince (15) días calendario 
contados a partir de la fecha de retorno al país. 

Artículo 6.- La presente autorización no otorga 
derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 
a favor de la Oficina de Normalización 
Previsional

DECRETO SUPREMO
N° 204-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 de la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1666, 
Decreto Legislativo Marco de la Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos del Sector Público, dispone que 
se transfiere a la Oficina de Normalización Previsional, 
de forma progresiva, la administración y pago de las 
pensiones del régimen del Decreto Ley N° 20530, 
Régimen de Pensiones y Compensaciones por Servicios 
Civiles prestados al Estado no comprendidos en el 

Decreto Ley N° 19990, incluidas sus contingencias, 
asumiendo la sucesión procesal de los procesos judiciales 
en trámite. Asimismo, el citado numeral dispone que el 
inicio del proceso de transferencia y su cronograma 
son establecidos mediante resolución directoral de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, siendo 
responsabilidad de la máxima autoridad administrativa y 
del jefe de la Oficina de Recursos Humanos, o quien haga 
sus veces en las entidades, su cumplimiento;

Que, el numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley  N° 31728, Ley que 
aprueba créditos suplementarios para el financiamiento 
de mayores gastos en el marco de la reactivación 
económica, a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, y dicta 
otras medidas, autoriza a las entidades públicas del Poder 
Ejecutivo para realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de la Oficina de Normalización 
Previsional para financiar el pago de las pensiones, los 
aguinaldos, las bonificaciones y demás conceptos que 
corresponda percibir a los pensionistas del régimen del 
Decreto Ley N° 20530, con cargo a los recursos de sus 
respectivos presupuestos institucionales; las que se 
aprueban mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro del 
Sector correspondiente o al que esté adscrita la entidad, a 
propuesta de este último;

Que, mediante la Resolución Directoral N° 0005-2025-
EF/53.01, modificadas por las Resoluciones Directorales 
N°s 0011-2025-EF/53.01 y 0013-2025-EF/53.01, se 
establece el inicio y el cronograma del proceso de 
transferencia de la administración y pago de pensiones 
en el régimen del Decreto Ley N° 20530 de diversas 
entidades a la Oficina de Normalización Previsional;

Que, mediante el Oficio N° 3019-2025-JUS/SG, el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos, a favor de la Oficina 
de Normalización Previsional para financiar el pago de las 
pensiones por los meses de octubre a diciembre de 2025, así 
como del aguinaldo por navidad de ciento cuarenta y nueve 
(149) pensionistas del Decreto Ley N° 20530, provenientes 
de las Unidades Ejecutoras 002 SUNARP Sede Lima, 003 
SUNARP Sede Chiclayo, 004 SUNARP Sede Trujillo, 005 
SUNARP Sede Arequipa, 006 SUNARP Sede Cusco, 009 
SUNARP Sede Iquitos, 010 SUNARP Sede Pucallpa, 011 
SUNARP Sede Huaraz, 012 SUNARP Sede Huancayo, 013 
SUNARP Sede Ica y 014 SUNARP Sede Tacna del Pliego 
067. Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
en el marco de lo establecido en el numeral 2 de la Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31728; 
adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 140-2025-JUS/
OPRE de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, mediante el  Memorando N° 0467-2025-
EF/53.05, la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas adjunta el Informe N° 0408-2025-EF/53.05 
de la Dirección de Gestión de Pensiones, elaborado, 
a partir de la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP), determinándose  el costo para financiar el 
pago de las pensiones de ciento cuarenta y nueve (149) 
pensionistas de régimen del Decreto Ley N° 20530, de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
correspondiente a los meses de octubre a diciembre de 
2025, así como el aguinaldo por navidad, asciende a la 
suma de S/ 545 034,00 (QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES);

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la 
suma de  S/ 545 034,00 (QUINIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Oficina de Normalización Previsional, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional de la 
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Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, para 
los fines señalados en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 de 
la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 31728, Ley que aprueba créditos suplementarios para 
el financiamiento de mayores gastos en el marco de la 
reactivación económica, a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, y dicta otras medidas; en el numeral 1 de la Cuarta 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N° 1666, Decreto Legislativo Marco de la Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Sector Público; y, en 
la Resolución Directoral N° 0005-2025-EF/53.01, que 
establece el inicio y el cronograma para el proceso de 
transferencia de la administración y pago de pensiones 
en el régimen del Decreto Ley N° 20530, modificada por 
las Resoluciones Directorales N°s 0011-2025-EF/53.01 y 
0013-2025-EF/53.01;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 545 034,00 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL TREINTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES), a favor de la Oficina de Normalización Previsional, 
para financiar el pago de las pensiones por los meses de 
octubre a diciembre de 2025 y el aguinaldo por navidad 
que corresponde percibir a ciento cuarenta y nueve (149) 
pensionistas de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos del  régimen  del Decreto Ley N° 20530, 
conforme a lo establecido en numeral 2 de la Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31728, Ley 
que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento 
de mayores gastos en el marco de la reactivación económica, 
a favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional, gobiernos 
regionales y gobiernos locales y dicta otras medidas, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 067 : Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD   5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 545 034,00
 =========

 TOTAL EGRESOS       545 034,00

 =========

A LA:  En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 095 : Oficina de Normalización Previsional - 

ONP
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD   5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 545 034,00
 =========

 TOTAL EGRESOS      545 034,00

 =========

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del 
presente artículo se encuentran en el Anexo “Transferencia 
de Partidas con cargo al Presupuesto Institucional de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos”, 
que forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
el cual se publica en las sedes digitales del Ministerio de 

Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef),del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus) y de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(www.gob.pe/sunarp), en la misma fecha de publicación 
de la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego habilitado 
en la presente Transferencia de Partidas aprueban, 
mediante resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de los 
cinco (5) días calendario contados desde la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de setiembre del año dos mil veinticinco.  

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2443012-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor del Ministerio de Defensa

DECRETO SUPREMO
N° 205-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 32186, Ley 
de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, establece que cuando, luego de la 
evaluación periódica de los recursos previstos en la fuente 
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, resulte necesario realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, incluyendo, de ser 
el caso, las contrapartidas asociadas a las operaciones 
de endeudamiento contratadas y no ejecutadas, el Poder 
Ejecutivo queda autorizado para que, mediante decreto 
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